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las bases del concurso de méritos convocado por Resolución 
de 2 de marzo de 2011, sin expresa imposición de costas.»

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento en sus propios términos del Auto de 16 
de enero de 2012, dictado por el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. Ocho de Sevilla, en pieza separada 
núm. 722.1/2011.

En uso de las facultades conferidas y contenidas en el ar-
tículo 4.5 de la Orden de 30 de junio de 2004, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en los órganos de la 
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, publicada 
en el BOJA núm. 140, de 19 de julio de 2004, y teniendo en 
cuenta lo previsto en el artículo 134 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, esta Secretaría General Técnica dispone el cumplimiento 
en sus propios términos del Auto de suspensión en la Pieza Se-
parada núm. 722.1/2011, acordado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho interpuesto por doña María 
Teresa Caballero Marvizón, cuyo tenor literal es el siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA 

Que estimando la solicitud de medidas cautelares formu-
lada por la funcionaria doña María Teresa Caballero Marvizón, 
debo suspender y suspendo hasta que recaiga sentencia firme 
que ponga fin a este proceso, o el mismo finalice por cual-
quiera de las otras causas previstas en la Ley, y sin perjuicio 
de la posible modificación de la medida, en uno u otro sentido, 
o su revocación si se modificaran las circunstancias contem-
pladas en la presente Resolución, la ejecutividad de la Resolu-
ción de la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de 
Andalucía de 14 de noviembre de 2012, por la que se revocan 
parcialmente las bases del concurso de méritos convocados 
por Resolución de 2 de marzo de 2012 (BOJA núm. 232, de 
25.11.11). Sin costas del presente incidente procesal.» 

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia Pública Empresarial Sanita-
ria Hospital Alto Guadalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, In-
versión y Financiación del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia de Servicios Sociales y De-
pendencia de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, para 
que tenga efectos en el procedimiento especial de pro-
tección de derechos fundamentales núm. 724/2011, y 
se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, dentro del proce-
dimiento especial de protección de derechos fundamentales 
número 724/2011, el cual deriva del recurso interpuesto por 
don Nicolás Sánchez Ortega contra la Resolución de 14 de no-
viembre de 2011, de la Viceconsejería, por la que se revocan 
parcialmente las bases del concurso de méritos convocado 
por Resolución de 2 de marzo de 2011, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y 17 de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la 
que se delegan competencias en diversas materias en órganos 
de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento 
especial de protección de derechos fundamentales número 
724/2011, del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Sevilla, en el plazo de cinco días 
desde la publicación de la presente resolución. Asimismo, se 
indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
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el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 31 de enero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, por la que se hace público el resultado del sorteo 
que determina el orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de 
la publicación en BOJA de la presente Resolución y se 
celebren durante el año.

En cumplimiento de la Resolución de esta Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Función Pública de 16 de enero de 
2012, por la que se anuncia la celebración del sorteo público, 
previo a las convocatorias de pruebas selectivas que establece 
el artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción In-
terna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, que determinará el orden de actuación de los aspi-
rantes en las pruebas selectivas que se celebren durante el año 
2012 y una vez celebrado aquel, por la presente se hace público 
que, como resultado de dicho sorteo, el orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen con 
posterioridad a esta Resolución y en las que se requiera una 
actuación individualizada, será por orden alfabético a partir del 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H».

Este resultado deberá recogerse en cada convocatoria de 
pruebas selectivas que se efectúe.

Sevilla 1 de febrero de 2012.- La Directora General, Isabel 
Mayo López. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a 
posibles interesados en el procedimiento para la pro-
tección de los derechos fundamentales de la persona, 
núm. 988/2011, ante el Juzgado Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núm. Dos de Cádiz comunicando la 
interposición del recurso por el Procedimiento para la Protec-
ción de los Derechos Fundamentales de la Persona, número 
988/2011, interpuesto por don Francisco Javier Mercado Ro-
dríguez contra Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se revocan parcialmente las 
Bases del concurso de méritos convocado por Resolución de 2 
de marzo de 2011, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y por el Decreto del Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, así como 
por el Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, y la Orden de 15 de septiembre de 2010, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que pueda comparecer y personarse en 
Autos ante el citado Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Cádiz, en el plazo de cinco días desde la pu-
blicación de la presente Resolución. Asimismo, se indica que 
de comparecer fuera del citado plazo se le tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y, si no se personase oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarle notificación de clase alguna.

Cádiz, 27 de enero de 2012.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se emplaza a 
terceros interesados en los procedimientos de amparo 
de derechos fundamentales de la persona en el recurso 
contencioso-administrativo que se cita.

Habiéndose comunicado por parte del Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Granada la interposición 
de recurso contencioso-administrativo de amparo de Derechos 
Fundamentales de la Persona, y a tenor de lo dispuesto en el 
art. 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del siguiente recurso 
contencioso-administrativo de amparo de Derechos Funda-
mentales de la Persona:

- Recurso núm. 934/2011, interpuesto por don Mario 
García Casares, contra la Resolución de 14 de noviembre de 
2011, de la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
revocan parcialmente las bases del concurso de méritos con-
vocado por Resolución de 2 de marzo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse como de-
mandados ante el Juzgado correspondiente en el plazo de cinco 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Granada, 18 de enero de 2012.- El Delegado, José Antonio 
Aparicio López. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hace pú-
blica las relaciones mensuales del mes de octubre de 
2011, de beneficiarios de la Ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los Servicios perifé-
ricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para cono-
cimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes 
de octubre de 2011 (solicitudes y reclamaciones presentadas 


